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Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro  
 

VISTO:  

              La Ordenanza Municipal Nº 1082/2014, Capitulo III, Sub-Rubro 3, que 

faculta al Municipio a otorgar Baja Comercial, y  

CONSIDERANDO:  

              Que a (Fs. 18) del Expediente N.º 191/2008, iniciado por el Sr. PAZOS, 

Luis Alberto DNI Nº 20.122.889, se encuentra glosada Resolución Nº 2502/2020, 

por la que se habilita el local ubicado en Manzana Nº 696 Lote Nº 12, Barrio La loma 

de esta localidad para explotar el Rubro: “Carnicería”.  

               Que, según acta de inspección, a Fs.39 se deja constancia que en el local 

no se registra actividad comercial.  

               Que, es facultad de la Municipalidad de acuerdo a lo expuesto en 

Ordenanza Nº 1082/14, dar Baja de Oficio a la Resolución Nº 2502/2020 de la 

habilitación Comercial, Rubro “Carnicería”.-.  

               Que por Tesorería Municipal y la Coordinación de Comercio se llevará un 

registro de deudores de Baja de Oficio, donde se asentaran las deudas que 

quedaran pendientes. -  

               Que no podrá habilitarse otro Comercio cuyo titular sea la misma persona 

sin antes cancelar el gravamen correspondiente.  

 Por ello, y en uso de las Atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra 

Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1º: Dar de Baja de Oficio a la Licencia Comercial que fuera extendida 

mediante Resolución Nº 2502/2020 al Señor PAZOS, Luis Alberto DNI Nº 

20.122.889 para explotar el Rubro “Carnicería”. - 

ARTÍCULO 2º: Libérese de todo tipo de Habilitación Comercial al Señor PAZOS, 

Luis Alberto DNI Nº 20.122.889 en un todo de acuerdo a lo expuesto en los 

considerandos de la presente. 

ARTÍCULO 3º: A los efectos que correspondan, tomaran conocimiento de la 

presente Tesorería Municipal.  

ARTÍCULO 4º: La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno 

Municipal. -  
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ARTÍCULO 5º: Regístrese, Comuníquese, Hecho que sea ARCHÍVESE. - 

SIERRA GRANDE, 04 DE JUNIO DE 2025.-  

RESOLUCION N.º 6720/2025 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro  

  

VISTO:  

              La Ordenanza Municipal Nº 1082/2014 Título, Capitulo 3, que faculta al 

Municipio a otorgar, y  

CONSIDERANDO:  

              Que a (Fs. 28) del Expediente N.º 470/2009, iniciado por el Sr. VIDAL, 

Osvaldo Rodolfo DNI Nº 25.948.629, se encuentra glosada Resolución Nº 

1970/2010, por la que se habilita el local ubicado en Barrio Industrial Manzana Nº 

941 Lote Nº 05, para explotar el Rubro: “Despensa - Polirubro”.  

               Que, según acta de inspección, a Fs.41 se deja constancia que, en el 

domicilio de referencia, no se encuentra dicho comercio ejerciendo actividad. - 

               Que, es facultad dar de Baja de Oficio a la Resolución Nº 1970/2010 de la 

habilitación comercial, Rubro “Despensa- Polirubro”. -  

               Que por Tesorería Municipal y la Coordinación de Comercio se llevará un 

registro de deudores de Baja de Oficio, donde se asentaran las deudas que 

quedaran pendientes. -  

               Que no podrá habilitarse otro Comercio cuyo titular sea la misma persona 

sin antes cancelar el gravamen correspondiente.  

 Por ello, y en uso de las Atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra 

Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1º: Dar de Baja de Oficio a la Licencia Comercial que fuera extendida 

mediante Resolución Nº 1970/2010 al Señor VIDAL, Osvaldo Rodolfo DNI Nº 

25.948.629 para explotar el Rubro “Despensa- Polirubro”. - 

ARTÍCULO 2º: Libérese de todo tipo de Habilitación Comercial al Señor VIDAL, 

Osvaldo Rodolfo DNI Nº 25.948.629 en un todo de acuerdo a lo expuesto en los 

considerandos de la presente. 
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ARTÍCULO 3º: A los efectos que correspondan, tomaran conocimiento de la 

presente Tesorería Municipal.  

ARTÍCULO 4º: La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno 

Municipal. -  

ARTÍCULO 5º: Regístrese, Comuníquese, Hecho que sea ARCHÍVESE. - 

SIERRA GRANDE, 04 DE JUNIO DE 2025.-  

RESOLUCION N.º 6721/2025 

 
 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro  

 

 VISTO:  

              La Ordenanza Municipal Nº 1082/2014 Título, Capitulo 3, que faculta al 

Municipio a otorgar, y  

CONSIDERANDO:  

              Que a (Fs. 49) del Expediente N.º 14647/2015 iniciada por el Señor 

OTERO, Esteban Ramos DNI Nº 13.576.785, corre agregada Nota de fecha 

21/05/2025, en la que solicita se le otorgue Baja de su Licencia Comercial, que 

lefuera extendida por Resolución Nº 1103/2024 para explotar el rubro  “Carnicería 

y Despensa” con domicilio en Manzana Nº 483 Lote Nº 19, Barrio Industrial de esta 

localidad.- 

               Que, de acuerdo a informe Tesorería Municipal que corre agregada a (Fs. 

50) el interesado, No registra deuda en Concepto de Tasa Municipales Vencidas a 

la fecha. - 

               Que en consecuencia se puede hacer lugar a otorgar Baja Comercial.- 

       Que a sus efectos se debe dictar el instrumento legal correspondiente. - 

 Por ello, y en uso de las Atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra 

Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1º: Dar de Baja a la Licencia Comercial que fuera extendida Por 

Resolución Nº 1103/2024, al señor OTERO, Esteban Ramos DNI Nº 13.576.785 
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para explotar el rubro “Carnicería y Despensa” con domicilio en Manzana Nº 483 

Lote Nº 19, Barrio Industrial de esta Localidad. 

ARTÍCULO 2º: Libérese de todo tipo de Habilitación Comercial al Señor OTERO, 

Esteban Ramos DNI Nº 13.576.785 en un todo de acuerdo a lo expuesto en los 

considerandos de la presente. 

ARTÍCULO 3º: A los efectos que correspondan, tomaran conocimiento de la 

presente Tesorería Municipal.  

ARTÍCULO 4º: La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno 

Municipal. -  

ARTÍCULO 5º: Regístrese, Comuníquese, Hecho que sea ARCHÍVESE. - 

SIERRA GRANDE, 04 DE JUNIO DE 2025.-  

RESOLUCION N.º 6722/2025

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro  
  

VISTO:  

              La Ordenanza Municipal Nº 1672/2024, sancionada por el Concejo 

Municipal Capitulo II Artículo 6º Inc.2 a) Habilitación de Comercio e Industria que 

faculta al Municipio de Sierra Grande a otorgar Habilitación Comercial y, 

CONSIDERANDO:  

              Que a (Fs. 01) del Expediente N.º 3161/2025 iniciada por Transporte VA 

S.R.L Cuit Nº 30-71516023-0, corre agregada Solicitud del Alta de su Habilitación 

Comercial para explotar el Rubro: “Transporte de Pasajeros”, con el Vehículo 

MERCEDES BENZ – HB SPRINTER 516 CDI MIDIBUS 19+1 4325- AÑO 2023 – 

DOMINIO AG096JT, con domicilio legal en Barrio Bella Vista Casa 3 Andacollo 

Neuquén. - 

               Que el vehículo de referencia reúne las condiciones requeridas según 

Ordenanza Nº 479/2005, según consta en Acta de Inspección Vehicular que corre 

agregada (Fs.27) 

       Que cuenta con la Documentación de Inscripción en los Organismos 

Oficiales de ARCA y Agencia de Recaudación Tributaria (Fs.04 y 05).- 

       Que de acuerdo a Certificación de Tesorería Municipal (Fs.02) No registra 

deuda de Tasas Municipales Vencidas. 
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       Que por lo expuesto se puede hacer lugar a lo solicitado otorgando la 

correspondiente Habilitación Comercial Definitiva, quedando supeditada a lo 

expuesto en el Art.06 de la Ordenanza Nº 479/2005 que dice expresamente “El 

Municipio de Sierra Grande es el titular originario de todas las Licencias para la 

prestación del Servicio de Transporte, en virtud de lo cual declara el carácter de 

Intransferible y no negociable de las mismas y limitada la cantidad de licencias a 

otorgar. 

       Que a sus efectos se debe dictar el instrumento legal correspondiente. - 

 Por ello, y en uso de las Atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra 

Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1º: Otórguese la Habilitación Comercial Definitiva a “Transporte VA 

S.R.L Cuit Nº 30-71516023-0, con domicilio legal en Barrio Vella Vista Casa 3 

Andacollo Neuquén 

ARTÍCULO 2º: Habilítese al Vehículo MERCEDES BENZ – HB SPRINTER 516 CDI 

MIDIBUS 19+1 4325 – AÑO 2023 – DOMINIO AG096JT y al Transporte VA S.R.L, 

en un todo de acuerdo a los considerandos 

ARTÍCULO 3º: El interesado deberá abonar el importe resultante de la presente 

Habilitación Comercial, en Tesorería Municipal 

ARTÍCULO 4º: Que por Tesorería Municipal se cobrara el Servicio de T.S.H, según 

Declaración Jurada de Ing. Brutos presentada en rentas -  

ARTÍCULO 5º:  La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno. 

- 

ARTÍCULO 6: Regístrese, Comuníquese, Hecho que sea ARCHÍVESE. - 

SIERRA GRANDE, 04 DE JUNIO DE 2025.-  

RESOLUCION N.º 6723/2025 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro  

 

VISTO:  

              La Ordenanza Municipal Nº 1672/2024, sancionada por el Concejo 

Municipal Capitulo II Artículo 6º Inc.2 a) Habilitación de Comercio e Industria que 

faculta al Municipio de Sierra Grande a otorgar Habilitación Comercial y, 
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CONSIDERANDO:  

              Que a (Fs. 01) del Expediente N.º 3163/2025 iniciada por Transporte VA 

S.R.L Cuit Nº 30-71516023-0, corre agregada Solicitud del Alta de su Habilitación 

Comercial para explotar el Rubro: “Transporte de Pasajeros”, con el Vehículo 

MERCEDES BENZ DK – SPRINTER 515 CDI-C 4325 TE – TIPO MIDIBUS- AÑO 

2018 – DOMINIO AD474HR, con domicilio legal en Barrio Bella Vista Casa 3 

Andacollo Neuquén. - 

               Que el vehículo de referencia reúne las condiciones requeridas según 

Ordenanza Nº 479/2005, según consta en Acta de Inspección Vehicular que corre 

agregada (Fs.20) 

       Que cuenta con la Documentación de Inscripción en los Organismos 

Oficiales de ARCA y Agencia de Recaudación Tributaria (Fs.04 y 05).- 

       Que de acuerdo a Certificación de Tesorería Municipal (Fs.02) No registra 

deuda de Tasas Municipales Vencidas. 

       Que por lo expuesto se puede hacer lugar a lo solicitado otorgando la 

correspondiente Habilitación Comercial Definitiva, quedando supeditada a lo 

expuesto en el Art.06 de la Ordenanza Nº 479/2005 que dice expresamente “El 

Municipio de Sierra Grande es el titular originario de todas las Licencias para la 

prestación del Servicio de Transporte, en virtud de lo cual declara el carácter de 

Intransferible y no negociable de las mismas y limitada la cantidad de licencias a 

otorgar. 

       Que a sus efectos se debe dictar el instrumento legal correspondiente. - 

 Por ello, y en uso de las Atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra 

Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1º: Otórguese la Habilitación Comercial Definitiva a “Transporte VA 

S.R.L Cuit Nº 30-71516023-0, con domicilio legal en Barrio Vella Vista Casa 3 

Andacollo Neuquén 

ARTÍCULO 2º: Habilítese al Vehículo MERCEDES BENZ DK – SPRINTER 515 

CDI-C 4325 TE – TIPO MIDIBUS- AÑO 2018 – DOMINIO AD474HR y a la Empresa 

Transporte VA S.R.L, en un todo de acuerdo a los considerandos 

ARTÍCULO 3º: El interesado deberá abonar el importe resultante de la presente 

Habilitación Comercial, en Tesorería Municipal 

ARTÍCULO 4º: Que por Tesorería Municipal se cobrara el Servicio de T.S.H, según 

Declaración Jurada de Ing. Brutos presentada en rentas -  

ARTÍCULO 5º:  La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno. 

- 

ARTÍCULO 6: Regístrese, Comuníquese, Hecho que sea ARCHÍVESE. - 
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SIERRA GRANDE, 04 DE JUNIO DE 2025.-  

RESOLUCION N.º 6724/2025 

 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 

  
VISTO:  

              La Ordenanza Municipal Nº 1672/2024, sancionada por el Concejo 

Municipal Capitulo II Artículo 6º Inc.2 a) Habilitación de Comercio e Industria que 

faculta al Municipio de Sierra Grande a otorgar Habilitación Comercial y, 

CONSIDERANDO:  

              Que a (Fs. 01) del Expediente N.º 3164/2025 iniciada por Transporte VA 

S.R.L Cuit Nº 30-71516023-0, corre agregada Solicitud del Alta de su Habilitación 

Comercial para explotar el Rubro: “Transporte de Pasajeros”, con el Vehículo 

MERCEDES BENZ HB – SPRINTER 517 CDI MIDIBUS 149+1 4325- AÑO 2023 – 

DOMINIO AG509WJ, con domicilio legal en Barrio Bella Vista Casa 3 Andacollo 

Neuquén. - 

               Que el vehículo de referencia reúne las condiciones requeridas según 

Ordenanza Nº 479/2005, según consta en Acta de Inspección Vehicular que corre 

agregada (Fs.27) 

       Que cuenta con la Documentación de Inscripción en los Organismos 

Oficiales de ARCA y Agencia de Recaudación Tributaria (Fs.04 y 05).- 

       Que de acuerdo a Certificación de Tesorería Municipal (Fs.02) No registra 

deuda de Tasas Municipales Vencidas. 

       Que por lo expuesto se puede hacer lugar a lo solicitado otorgando la 

correspondiente Habilitación Comercial Definitiva, quedando supeditada a lo 

expuesto en el Art.06 de la Ordenanza Nº 479/2005 que dice expresamente “El 

Municipio de Sierra Grande es el titular originario de todas las Licencias para la 

prestación del Servicio de Transporte, en virtud de lo cual declara el carácter de 

Intransferible y no negociable de las mismas y limitada la cantidad de licencias a 

otorgar. 

       Que a sus efectos se debe dictar el instrumento legal correspondiente. - 

 Por ello, y en uso de las Atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra 

Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE  
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ARTÍCULO 1º: Otórguese la Habilitación Comercial Definitiva a “Transporte VA 

S.R.L Cuit Nº 30-71516023-0, con domicilio legal en Barrio Vella Vista Casa 3 

Andacollo Neuquén 

ARTÍCULO 2º: Habilítese al Vehículo MERCEDES BENZ HB – SPRINTER 517 

CDI MIDIBUS 149+1 4325- AÑO 2023 – DOMINIO AG509WJ y a la Empresa 

Transporte VA S.R.L, en un todo de acuerdo a los considerandos 

ARTÍCULO 3º: El interesado deberá abonar el importe resultante de la presente 

Habilitación Comercial, en Tesorería Municipal 

ARTÍCULO 4º: Que por Tesorería Municipal se cobrara el Servicio de T.S.H, según 

Declaración Jurada de Ing. Brutos presentada en rentas -  

ARTÍCULO 5º:  La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno. 

- 

ARTÍCULO 6: Regístrese, Comuníquese, Hecho que sea ARCHÍVESE. - 

SIERRA GRANDE, 04 DE JUNIO DE 2025.-  

RESOLUCION N.º 6725/2025 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 

  

VISTO:  

              La Ordenanza Municipal Nº 1672/2024, sancionada por el Concejo 

Municipal Capitulo II Artículo 6º Inc.2 a) Habilitación de Comercio e Industria que 

faculta al Municipio de Sierra Grande a otorgar Habilitación Comercial y, 

CONSIDERANDO:  

              Que a (Fs. 01) del Expediente N.º 3150/2025 iniciada por el Señor 

CORREA, Daniel Nasario DNI Nº 20.122.430 corre agregada Solicitud de alta de 

Habilitación Comercial para explotar el rubro “Servicios Generales (Albañilería)”, 

domiciliado en Calle 115, Casa Nº 132, Barrio Industrial de esta localidad. - 

               Que el interesado cuenta con la documentación de Inscripción en los 

Organismos Oficiales de ARCA y Agencia de Recaudación Tributaria (Fs.04 y 05). 

- 

       Que de acuerdo a informe de Tesorería Municipal que corre agregada a 

(Fs.05), la interesada No registra deuda en Concepto de Tasas Municipales 

Vencidas. - 
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       Que el interesado deberá Registrarse en la Secretaría de Obras, 

Planeamiento y Urbanización de la Municipalidad de Sierra Grande. 

       Que por lo expuesto se puede hacer lugar a lo solicitado otorgando 

Habilitación Comercial Definitiva. - 

       Que a sus efectos se debe dictar el instrumento legal correspondiente. - 

 Por ello, y en uso de las Atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra 

Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1º: Otórguese Licencia Comercial Definitiva al Señor CORREA, Daniel 

Nasario DNI Nº  20.122.430 para explotar el rubro “Servicios Generales 

(Albañilería)”, domiciliado en Calle 115, Casa Nº 132, Barrio Industrial de esta 

localidad. - 

ARTÍCULO 2º: Gírese copia de la presente a la Secretaría de Obras, Planeamiento 

y Urbanización a sus efectos. - 

ARTÍCULO 3º: El interesado deberá abonar el importe resultante de la presente 

Habilitación Comercial, en Hacienda Municipal 

ARTÍCULO 4º: Que por Hacienda Municipal se cobrará el Servicio de T.S.H, según 

condición fiscal presentada en rentas -  

ARTÍCULO 5º:  La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno. 

- 

ARTÍCULO 6: Regístrese, Comuníquese, Hecho que sea ARCHÍVESE. - 

SIERRA GRANDE, 04 DE JUNIO DE 2025.-  

RESOLUCION N.º 6726/2025 

 
 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 
 

VISTO:  

              La Ordenanza Municipal Nº 1672/2024, sancionada por el Concejo 

Municipal Capitulo II Artículo 6º Inc.2 a) Habilitación de Comercio e Industria que 

faculta al Municipio de Sierra Grande a otorgar Habilitación Comercial y, 

CONSIDERANDO:  

              Que a (Fs. 01) del Expediente N.º 3160/2025 iniciada por la Señora 

FARIAS, Ángela Paola DNI Nº 29.454.351, corre agregada solicitud de alta de 
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Habilitación Comercial para explotar el Rubro “Transporte de Pasajeros”, con el 

Vehículo Marca Mercedes Benz, Sprintter- Dominio AHXP- Año 2025, con 

domicilio en Barrio Hiparsa, Sector D 24, de esta localidad. - 

               Que el vehículo de referencia reúne las condiciones requeridas según 

Ord.Nº 479/2005, según consta Acta de Inspección Vehicular que corre agregada 

(Fs.20).- 

       Que de acuerdo a informe de Tesorería Municipal que corre agregada a 

(Fs.19), la interesada No registra deuda en Concepto de Tasas Municipales 

Vencidas. - 

       Que la interesada cuenta con la Documentación de Inscripción en los 

Organismos Oficiales de ARCA y Agencia de Recaudación Tributaria (Fs.03 y 04), 

Cobertura de seguro. - 

       Que esta Habilitación Comercial queda supeditada a lo expuesto en el 

Artículo 6º de la Ordenanza Nº 479/2005, que dice expresamente. “Derecho de 

Reserva: El Municipio de Sierra Grande es el Titular originario de todas las Licencias 

Comerciales para la prestación del Servicio de Transporte de Pasajeros, en virtud 

de lo cual declara de carácter intransferible y no negociable de las mismas, y 

limitadas las cantidades de licencias a otorgar. - 

       Que por lo expuesto se puede hacer lugar a lo solicitado, otorgando 

Habilitación Comercial Definitiva. - 

 Por ello, y en uso de las Atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra 

Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1º: Otórguese Licencia Comercial Definitiva a la Señora FARIAS, 

Ángela Paola DNI Nº 25.454.351, para explotar el Rubro: “Transporte de 

Pasajeros”, DOMICILIADA EN Barrio Hiparsa, Sector D 24, de esta Localidad. - 

ARTÍCULO 2º: Habilítese el Vehículo marca Mercedes Benz, Sprintter- Dominio 

AHXP- Año 2025, para el ejercicio de la actividad comercial solicitada. - 

ARTÍCULO 3º: La interesada deberá abonar el importe resultante de la presente 

HABILITACIÓN COMERCIAL, EN HACIENDA MUNICIPAL 

ARTÍCULO 4º: La interesada deberá presentar semestralmente el vehículo, a los 

efectos de realizar la inspección correspondiente, y abonar en Tesoreria Municipal 

el Uso del Espacio Público e Inspección semestral -  

ARTÍCULO 5º:  La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno. 

- 

ARTÍCULO 6: Regístrese, Comuníquese, Hecho que sea ARCHÍVESE. – 
 

SIERRA GRANDE, 04 DE JUNIO DE 2025.-  
RESOLUCION N.º 6727/2025 
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Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 
 

        VISTO: 

            El capítulo XI, articulo 71, inc. b del Estatuto del Empleado Municipal, en el 

que se establece la norma legal para el cese contractual entre la Municipalidad y la 

Agente Municipal GARCIA, Adela Isabel, DNI Nº 23.321.081, y,  

CONSIDERANDO: 

     Que la Agente pertenecía al plantel municipal de Planta Permanente. - 

      Que según Acta de Defunción presentado en la Coordinación de 

Organización y Recursos Humanos se informa que ha dejado de existir en la 

localidad la Sra. GARCIA, Adela Isabel, DNI Nº 23.321.081, a los 01 días del mes 

de junio del corriente año.  

               Que, por las razones expuestas, se le debe efectuar la baja del Plantel 

Municipal, debiéndosele confeccionar la liquidación final correspondiente. - 

               Que a sus efectos se debe dictar la norma legal correspondiente. 

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande.  

LA   INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Procédase a dar de baja por fallecimiento a la Agente Municipal 

GARCÍA, Adela Isabel, DNI Nº 23.321.081, Legajo Nº 139, a partir del 01 de junio 

del corriente año, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos. - 

ARTÍCULO 2º: Tome conocimiento de la presente Contaduría, Tesorería, y Sueldos 

Jornales, procédase en consecuencia  

ARTÍCULO 3º: Gírese copia de la presente a los Organismos I.PRO.S.S , I.A.P.S, 

U.P.C.N y A.N.S.E.S, a fin de seguir con los trámites pertinentes 

ARTÍCULO 4º: La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno. 

ARTÍCULO 5º: Regístrese, Comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE. 

                                                             SIERRA GRANDE, 04 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCION Nº 6728 /2025  
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Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 
 

VISTO:  

            La Ordenanza General Fiscal Nº 1082/14, Artículo 66, se establece 

condiciones para otorgar eximiciones de Tasas Retributivas de Servicios y,  

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a Ordenanza Municipal Nº 701/08 la cual adhiere a la Ley 

Provincial 2055 de Personas con Discapacidad. 
           Que según actuaciones glosadas a Expediente N° 2306/2025 al que se 

encuentra glosada solicitud de eximición de impuestos de Tasas Retributivas de 

Servicios, presentada por el Señor GUZMAN JUAN CARLOS ESTAQUIO Y 

GUENUMIL DOMNGA BILMA del inmueble ubicado en Manzana 668 Lote 12 de 

Barrio La Loma. 

           Que por lo expuesto es factible autorizar la eximición del 100 % de Tasas 

Retributivas de Servicios desde el 01/01/2025 al 31/12/2025 al inmueble ubicado en 

Manzana 668 Lote 12 del Barrio La Loma y,   

           Que a sus efectos se debe dictar Resolución,  

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1°: Eximir al Señor GUZMAN JUAN CARLOS EUSTAQUIO Y GUENUMIL 

DOMINGA BILMA del pago del 100 % de Tasas Retributivas de Servicios desde el 

01/01/2025 al 31/12/2025 del inmueble ubicado en Manzana 668 Lote 12 del 

Barrio La Loma en un todo de acuerdo a lo expuesto en los   considerandos. 

ARTICULO 2°: Tome conocimiento de la presente Tesorería Municipal a sus 

efectos. 

ARTICULO 3°: Gírese copia de la presente al interesado para su conocimiento. 

ARTICULO 4°: La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Desarrollo 

Social   y Promoción Comunitaria y el Señor Secretario General y Hacienda 

Municipal.     
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ARTICULO 5°: Regístrese, Comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE.                                                            

SIERRA GRANDE, 04 DE JUNIO DE 2025. 

RESOLUCIÓN N° 6729/2025  

 

 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 
 

VISTO:  

La Ordenanza Municipal Nº 1685/24 y su Decreto Promulgatorio Nº 534/24 

por lo cual se aprueba el Presupuesto de gasto y Cálculos de Recursos de la 

Municipalidad de Sierra Grande para el Ejercicio Fiscal año 2025, y;  

CONSIDERANDO:  

         Que amparados en dicha norma legal es posible otorgar adelanto de sueldo  

solicitado por los agentes y funcionarios Municipales.  

Que de acuerdo a Planilla anexa de la oficina Coordinación de Organización 

y Recursos Humanos, la suma asciende a un total de pesos trescientos mil con 

00/100 ($300.000,00).  

Que se le realizara el descuento pertinente en los haberes del mes de junio 

de 2025.  

          Que es necesario aclarar que dicho adelanto se realizara de manera 

excepcional en esta fecha debido a razones particulares.  

Que a sus efectos se debe dictar la norma legal correspondiente.   

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1º: Ordenar el pago en concepto de adelanto de sueldos a agentes y/o 

funcionarios comprendidos en el anexo I, en un todo de acuerdo a lo expuesto en 

los considerandos.  

ARTÍCULO 2º: Por Contaduría procédase a realizar la orden de pago 

correspondiente-  

ARTÍCULO 3º: Por Tesorería se hará efectivo el pago de los valores mencionados. 

ARTÍCULO 4º: Por Sueldos y Jornales procédase a realizar el descuento de los 

haberes correspondientes al mes de junio de 2025.  

ARTÍCULO 5º: Refrenda la presente el Señor Secretario general y Hacienda.  
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ARTÍCULO 6º: Regístrese, Comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE.  

                   SIERRA GRANDE, 04 DE JUNIO DE 2025.-  

  RESOLUCION Nº 6730/2025 

  

   
 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 

 

       VISTO: 

            La Ordenanza Municipal Nº1685/24 y Su Decreto Promulgatorio Nº 534/24 

por el cual se aprueba el Presupuesto General de la Administración Municipal para 

el Ejercicio Fiscal año 2025, y 

CONSIDERANDO: 

            Que dicha norma legal se contempla la partida presupuestaria destinada a 

absorber gastos de combustible, 

  Que el Sr. JAIME, Gustavo Javier DNI Nº 22.787.790 solicita un vale de 

combustible para su vehículo particular Fiat Uno Fire Dominio: NBF999, con Seguro 

Rivadavia, para trasladarse el día 07 de junio del corriente Año a la localidad de Luis 

Beltrán, a un encuentro de Básquet, 

  Que por lo tanto es factible hacer la entrega de un vale de combustible, por 

45 Lts. De Nafta para el vehículo mencionado 

            Que a sus efectos se debe dictar la correspondiente Resolución, 

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el pueblo de Sierra Grande.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Autorizar la entrega de un vale de combustible por 45 Lts. de Nafta 

al Sr. JAIME, Gustavo Javier con DNI Nº 22.787.790, en un todo   de acuerdo a lo 

expuesto en los considerandos. - 

ARTÍCULO 2°: Tomen conocimiento de la presente las áreas Municipales que 

correspondan. - 

ARTÍCULO 3°: Refrenda la presente la Señora Secretaria de Gobierno Municipal. - 

ARTÍCULO 4°: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE. -   
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    SIERRA GRANDE, 05 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 6731/2025  

 
 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

VISTO: 

            La Ordenanza Municipal Nº1685/24 y Su Decreto Promulgatorio Nº 534/24 

por el cual se aprueba el Presupuesto General de la Administración Municipal para 

el Ejercicio Fiscal año 2025, y 

CONSIDERANDO: 

            Que dicha norma legal se contempla la partida presupuestaria destinada a 

absorber gastos de combustible, 

  Que la Sra. CESPEDES, Cecilia Susana con DNI Nº32.057.119 solicita un 

vale de combustible para trasladarse a la ciudad de Luis Beltrán a participar del 

“Torneo de Básquet” el día 07 de junio del corriente año. - 

  Que es factible hacer la entrega de un vale de combustible, por 45 Lts. De 

Nafta para el vehículo particular Marca: Renault Duster Dominio: AD448OA Seguro; 

La Segunda. - 

            Que a sus efectos se debe dictar la correspondiente Resolución, 

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el pueblo de Sierra Grande.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Autorizar la entrega de un vale de combustible por 45 Lts. de Nafta 

a la Sra. CESPEDES, Cecilia Susana con DNI Nº 32.057.119, en un todo   de 

acuerdo a lo expuesto en los considerandos. - 

ARTÍCULO 2°: Tomen conocimiento de la presente las áreas Municipales que 

correspondan. - 

ARTÍCULO 3°: Refrenda la presente la Señora Secretaria de Gobierno Municipal. - 

ARTÍCULO 5°: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE. -   
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    SIERRA GRANDE, 05 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 6732/2025  
                                                                    

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 
 

VISTO: 

            La Ordenanza Municipal Nº1685/24 y Su Decreto Promulgatorio Nº 534/24 

por el cual se aprueba el Presupuesto General de la Administración Municipal para 

el Ejercicio Fiscal año 2025, y 

CONSIDERANDO: 

            Que dicha norma legal se contempla la partida presupuestaria destinada a 

absorber gastos de combustible, 

  Que el Sr. HERHOLD, Néstor Fabián con DNI Nº 21.386.562 solicita un vale 

de combustible para trasladarse a la ciudad de Luis Beltrán a participar del “Torneo 

de Básquet” el día 07 de junio del corriente año. - 

  Que es factible hacer la entrega de un vale de combustible, por 45 Lts. De 

Nafta para el vehículo particular Marca: Fiat Palio We Dominio: IBM795 Seguro; La 

Segunda. - 

            Que a sus efectos se debe dictar la correspondiente Resolución, 

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el pueblo de Sierra Grande.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Autorizar la entrega de un vale de combustible por 45 Lts. de Nafta 

al Sr. HERHOLD, Néstor Fabián con DNI Nº 21.386.562, en un todo   de acuerdo 

a lo expuesto en los considerandos. - 

ARTÍCULO 2°: Tomen conocimiento de la presente las áreas Municipales que 

correspondan. - 

ARTÍCULO 3°: Refrenda la presente la Señora Secretaria de Gobierno Municipal. - 

ARTÍCULO 5°: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE. -   
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    SIERRA GRANDE, 05 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 6733/2025 – 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 
 

VISTO: 

         La Ordenanza Municipal Nº1685/24 y Su Decreto Promulgatorio Nº 534/24 por 

el cual se aprueba el Presupuesto General de la Administración Municipal para el 

Ejercicio Fiscal año 2025, y 

 CONSIDERANDO: 

         Que de acuerdo a las actuaciones glosadas al Expediente N° 3194/2025 el 
cual   GRUPO JECSA CONSTRUCCIONES presenta facturas al cobro por un valor 
de $ 125.000,00, (Pesos Ciento Veinticinco mil con 00/100) 
          Que los valores mencionados representan el pago de materiales varios 1 
vidrio float incoloro 4 mm 0,52 x 1,00 mt  -para refaccionar la Secretaria de 
Desarrollo Social y , - 
          Que su pago debe ser ordenado por Resolución, 

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el pueblo de Sierra Grande.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: Reconocer la deuda con GRUPO JECSA CONSTRUCCIONES de          
$ 125.000,00, (Pesos Ciento Veinticinco mil con 00/100), en concepto de cobro de 
factura, en un todo   de acuerdo a lo expuesto en los considerandos. - 
ARTÍCULO 2°: Por Contaduría Municipal se confeccionará la Orden de Pago                 
correspondiente, imputando el gasto a la partida SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL Y PROMOCION COMUNITARIA- BIENES DE CONSUMO – OTROS NO 
ESPECIFICADOS $ 125.000,00, 
ARTÍCULO 3°: Por   Tesorería   Municipal se   hará efectivo el pago de los valores          
mencionados. - 
ARTÍCULO 4º: La presente será refrendada por la Señora Secretaria de 

Desarrollo Social y Promoción Comunitaria    y   por el Señor Secretario General y 

Hacienda Municipal. - 

ARTÍCULO 5°: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE. -   
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    SIERRA GRANDE, 05 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 6734/2025 - 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 
 

VISTO: 

              La Ley de Administración Financiera Nº 3186; Decreto Provincial 1642 

donde hace referencia a la entrega, uso y de Fondos Fijos y,-   

CONSIDERANDO: 

              Que se conformó Expediente N° 3195/25 por el cual la Señora Secretaria 

de Desarrollo Social y Promoción Comunitaria Colombo Brenda presenta 

RENDICIÓN FONDO FIJO PARA LA APLICACION DE LA LEY 3040 destinado a 

gastos varios por un valor de $ 220.000.00 (Pesos Doscientos Veinte Mil con 

00/100)  

               Que a sus efectos se debe dictar la resolución correspondiente. - 

 Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande. 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 
R E S U E L V E 

ARTICULO 1°: Apruébese la RENDICIÓN FONDO FIJO PARA LA APLICACIÓN 

DE LA LEY 3040 asignado a la Señora Secretaria de Desarrollo Social y Promoción 

Comunitaria Colombo Brenda y destinado a gastos varios según Oficios, por un 

valor de $220.000.00 (Pesos Doscientos Veinte Mil con 00/100)   en un todo de 

acuerdo a lo expuesto en los considerandos. - 

ARTICULO 2°: Por Contaduría Municipal se confeccionará la Orden de Pago                       

correspondiente imputando el gasto a la partida –SECRETARIA DE DESARROLLO 

SOCIAL Y PROMOCION COMUNITARIO – CONSEJO MUNICIPAL DE GENERO 

Y DIVERSIDAD- BIENES DE CONSUMO- OTROS NO ESPECIFICADOS 

$ 160.000,00 - SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y PROMOCION 

COMUNITARIO – CONSEJO MUNICIPAL DE GENERO -SERVICIOS – OTROS 

SERVICIOS NO PERSONALES $ 60.000,00.-  
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ARTICULO 3°:  Por tesorería se hará el afectivo pago de los valores mencionados. 

- 

 ARTICULO 4°: La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Desarrollo 

Social y Promoción Comunitaria y el Secretario General de Hacienda Municipal. -  

ARTICULO 5°: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE  

 

SIERRA GRANDE, 05 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCIÓN N° 6735 /2025 

 

 

 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 
 

VISTO: 

             La Ordenanza Nº 1626/23, su Decreto Promulgatorio Nº477/23 por el cual 

se regula uso de Comisiones Oficiales, y  

CONSIDERANDO: 

            Que el Agente Sr. BAEZA, Fabián con DNI Nº 24.644.498, debe viajar a la 

Localidad de Las Grutas, partiendo desde la Localidad el día 7 de junio del corriente 

año a las 11:30 hs y estimando su regreso el mismo día en la tarde noche,  

           Que deberá trasladar a la Escuela Municipal de Mini Basquet de la Localidad      

 Que no se liberaron fondos para solventar el pago de Viáticos y movilidad, 

por lo que a su regreso el Agente presentara solicitud de reintegro correspondiente,    

            Que se debe afectar el Vehículo Oficial Minibús Ivecco Dominio OEC555 

que cuenta con Seguro Rivadavia contra todo riesgo    

            Que se debe autorizar a la Comisión oficial correspondiente 

            Que a sus efectos se debe dictar el instrumento legal correspondiente 

Por ello: y en uso de las facultades delegadas por el Pueblo de Sierra Grande  

                            LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE                                                        

                                                            RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1º: Autorizar la Comisión Oficial al Agente Municipal Sr. BAEZA, 

Fabián con DNI Nº 24.644.498 para viajar el día 07 de junio del 2025 a la Localidad 

de Las Grutas, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos. 

ARTÍCULO 2º: A su regreso el Agente presentara solicitud de reintegro por gastos 

de movilidad y viáticos  
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ARTÍCULO 3º: Tomen conocimiento de la presente Contaduría y Tesorería 

Municipal  

ARTÍCULO 4º: Afectar el Vehículo Oficial Minibús Iveco Dominio OEC555 que 

cuenta con Seguro Rivadavia contra todo riesgo para la realización de la presente 

Comisión cuyos datos están explicado en los Considerandos.  

ARTÍCULO 5º: Refrenda la presente el Sr Secretario General y Hacienda Municipal  

ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE 

                                                             SIERRA GRANDE, 05 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCION Nº 6736 /2025                       

 

                 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 
 

VISTO:  

La Ordenanza Municipal Nº 1685/24, y su Decreto Promulgatorio Nº534/24, 
por el cual se aprueba el Presupuesto General de la Administración Municipal para 
el Ejercicio Fiscal del año 2025, y, 

CONSIDERANDO: 

          Que dicha norma legal se contempla la partida presupuestaria para absorber 
gastos de Sonido, 

          Que a tal fin se conformó el Expediente N°3217/2025 cuyo iniciador es 
García Lindolfo Jorge, por lo que se procede a realizar un cobro de factura, por la 
suma total $90.000,00 (Pesos Noventa mil con 00/100),  
          Que a sus efectos se debe dictar la correspondiente Resolución. 
Por ello: y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande: 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Ordenar el pago de la suma de $90.000.00 (Pesos Noventa mil con 

00/100), a García Lindolfo Jorge, en concepto de cobro de factura, en un todo de 

acuerdo a lo expuesto en los considerandos. 

ARTÍCULO 2°: Por Contaduría Municipal se confeccionará la orden de pago 

correspondiente, imputando el pago a la partida: INTENDENCIA – Servicios – 

Servicios de Ceremonial -$90.000,00.- 

 ARTÍCULO 3°: Por Tesorería Municipal hacer efectivo el pago del importe 

mencionado. 
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ARTÍCULO 4°: Refrenda la presente el Sr. Secretario General y Hacienda 

Municipal. 

ARTÍCULO 5°: Regístrese, Comuníquese, hecho que sea, ARCHIVESE. - 

                                                           SIERRA GRANDE, 06 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 6737/ 2025.-  

 
         

         

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 
 

VISTO:  

               La Ordenanza Municipal Nº 1685/24 y su Decreto Promulgatorio Nº 534/24 

por el cual se aprueba el Presupuesto General de la Administración para el 

Ejercicio Fiscal Año 2025, y  

CONSIDERANDO:  

            Que en dicha norma legal se fija la partida presupuestaria correspondiente 

para absorber gastos para la compra de dos escritorios de 18 mm con dos cajones 

de 120 x 81 x 55 de profundidad,  

 Que a tal efecto se conformó el Expediente Nº 3134/25, por el cual 

Sánchez Roxana Romina presenta rendición de gastos por un valor de 

$430.00,00 (Pesos Cuatrocientos Treinta Mil con 00/100),  

            Que su pago debe ser ordenado por Resolución,  
Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1º: Aprobar la rendición de gastos presentada por la Subsecretaria de 

Producción Sánchez, Roxana Romina por la suma de $ 430.000,00 (Pesos 

Cuatrocientos Treinta Mil con /100), en un todo de acuerdo a lo expuesto en los 

considerandos.  

ARTÍCULO 2º: Por Contaduría Municipal se confeccionará la rendición 

correspondiente, imputando el gasto a la partida: SECRETARÍA DE 

PLANIFICACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO – Bienes de Uso – Equipos 

Varios- $ 430.000,00.  



29 
 

ARTÍCULO 3º: Por Tesorería se hará efectivo el pago de los valores mencionados. 

ARTÍCULO 4º: La presente será refrendada por el Sr. Secretario de Planificación, 

Innovación y Desarrollo Municipal.   

ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE.  

       SIERRA GRANDE, 06 DE JUNIO DE 2025.-  

RESOLUCIÓN Nº 6738/25.-  

 

                 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 

  

VISTO: 

             La Ordenanza Nº 1626/23, su Decreto Promulgatorio Nº477/23 por el cual 

se regula uso de Comisiones Oficiales, y  

CONSIDERANDO: 

            Que el Agente Sr. BAEZA, Fabián con DNI Nº 24.644.498, debe viajar a la 

Localidad de Valcheta, partiendo desde la Localidad el día 08 de junio del corriente 

año en horas de la madrugada y estimando su regreso el mismo día en horas la 

tarde  

           Que deberá trasladar el Equipo de Hockey Femenino de la Localidad      

 Que no se liberaron fondos para solventar el pago de Viáticos y movilidad, 

por lo que a su regreso el Agente presentara solicitud de reintegro correspondiente,    

            Que se debe afectar el Vehículo Oficial Minibús Ivecco Dominio OEC555 

que cuenta con Seguro Rivadavia contra todo riesgo    

            Que se debe autorizar a la Comisión oficial correspondiente 

            Que a sus efectos se debe dictar el instrumento legal correspondiente 

Por ello: y en uso de las facultades delegadas por el Pueblo de Sierra Grande  

                            LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE                                                        

                                                            RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Autorizar la Comisión Oficial al Agente Municipal Sr. BAEZA, 

Fabián con DNI Nº 24.644.498 para viajar el día 08 de junio del 2025 a la Localidad 

de Valcheta, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos. 

ARTÍCULO 2º: A su regreso el Agente presentara solicitud de reintegro por gastos 

de movilidad y viáticos  

ARTÍCULO 3º: Tomen conocimiento de la presente Contaduría y Tesorería 

Municipal  
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ARTÍCULO 4º: Afectar el Vehículo Oficial Minibús Iveco Dominio OEC555 que 

cuenta con Seguro Rivadavia contra todo riesgo para la realización de la presente 

Comisión cuyos datos están explicado en los Considerandos.  

ARTÍCULO 5º: Refrenda la presente el Sr Secretario General y Hacienda Municipal  

ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE 

                                                              SIERRA GRANDE, 06 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCION Nº 6739 /25                       

 
                                 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 
 

VISTO:   

                 La Ordenanza Municipal Nº 1685/24 y su Decreto Promulgatorio Nº 534/24 

por el cual se aprueba el Presupuesto General de la Administración para el Ejercicio 

Fiscal Año 2025, y  

CONSIDERANDO:  

            Que en dicha norma legal se fija la partida presupuestaria correspondiente 

para absorber gastos de artículos de librería utilizados para el Acto del 25 de mayo.  

 Que a tal efecto se conformó el Expediente Nº 3218/25, por el cual la 

“LIBRERÍA B Y G” del Señor, Farías Darío Gustavo presenta cobro de factura por 

un valor de $59.250,00 (Pesos Cincuenta Nueve Mil Doscientos Cincuenta con 

00/100),  

            Que su pago debe ser ordenado por Resolución,  

Por ello: y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande:   

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1º: Aprobar el pago de la suma de $ 59.250,00 (Pesos Cincuenta y 

Nueve Mil Doscientos Cincuenta con 00/100) a la firma “LIBRERÍA B Y G” de 

FARIAS DARIO GUSTAVO, en concepto de cobro de factura, en un todo de acuerdo 

a lo expuesto en los considerandos. -  

ARTÍCULO 2º: Por Contaduría Municipal se confeccionará la orden de pago 

correspondiente, imputando el gasto a la partida: SUBSECRETARA DE CULTURA 

– Eventos artísticos, culturales y sociales – Bienes de consumo – Otros no 

especificados - $ 59.250,00.-   
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ARTÍCULO 3º: Por Tesorería se hará efectivo el pago de los valores mencionados.   

ARTÍCULO 4º: La presente será refrendada por el Sr. Secretario General y 

Hacienda.  

ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE.   

SIERRA GRANDE, 06 DE JUNIO DE 2025.-  

RESOLUCIÓN Nº 6740 /25 

  

 
                 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 
 

VISTO:  

               La Ordenanza Municipal Nº 1685/24 y su Decreto Promulgatorio   Nº 534/24 

por el cual se aprueba el Presupuesto General de la Administración para el Ejercicio 

Fiscal Año 2025, y  

CONSIDERANDO:  

            Que en dicha norma legal se fija la partida presupuestaria correspondiente 

para absorber gastos de tela friselina para el área de comunicación.  

 Que a tal efecto se conformó el Expediente Nº 3219/25, por el cual la 

“CASA LUCAS” de la Señora, Otero Soledad Eva Ivana presenta cobro de factura 

por un valor de $5.600,00 (Pesos Cinco Mil Seiscientos con 00/100),  

            Que su pago debe ser ordenado por Resolución,  

Por ello: y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande:   

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1º: Aprobar el pago de la suma de $ 5.600,00 (Pesos Cinco Mil 

Seiscientos con 00/100) a la firma “CASA LUCAS” de OTERO SOLEDAD EVA 

IVANA, en concepto de cobro de factura, en un todo de acuerdo a lo expuesto en 

los considerandos.   

ARTÍCULO 2º: Por Contaduría Municipal se confeccionará la orden de pago 

correspondiente, imputando el gasto a la partida: SECRETARIA GENERAL Y  

HACIENDA – Bienes de consumo – Confecciones textiles y vestuario -                        

$ 5.600,00.  

ARTÍCULO 3º: Por Tesorería se hará efectivo el pago de los valores mencionados.  
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ARTÍCULO 4º: La presente será refrendada por el Sr. Secretario General y 

Hacienda Municipal.  

ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE.   

                                                              SIERRA GRANDE, 06 DE JUNIO DE 2025.   

RESOLUCIÓN Nº 6741 /25 

   

 

                 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 
 

VISTO: 

            La Ordenanza Municipal Nº1.685/24 y su Decretos Promulgatorios Nº 

534/24 por lo cual se aprueba el Presupuesto General de la Administración 

Municipal para el Ejercicio Fiscal año 2.025, y  

CONSIDERANDO: 

              Que dicha norma legal contempla partida presupuestaria para absorber 

gastos por servicio prestados. -  

              Que la Sra. Alegre Corbetta Ivanna Paola DNI Nº 35.435.947 realizo 

tareas de atención a Personas con problemas de Salud Mental y Adicciones, en el 

Centro CRAIA  

              Que a tal fin se conformó el Expediente Nº3220/25 al que se encuentra 

glosada solicitud de cobro de facturas, presentada por la Sra. Alegre Corbetta 

Ivanna  la suma de $ 200.000.00 (Pesos Doscientos Mil con 00/100)           

              Que a sus efectos se debe dictar el instrumento legal correspondiente.  

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande; 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Ordenar el pago por un valor de $ 200.000,00 (Pesos Doscientos 

Mil con 00/100), a la Sra. Alegre Corbetta Ivanna Paola DNI Nº35.435.947, en 

concepto de cobro de factura, en un todo de acuerdo a lo expuestos a los 

considerandos. - 

ARTÍCULO 2º: Por Contaduría Municipal se confeccionará la orden de pago 

correspondiente, imputando el gasto a la partida SECRETARIA DE GOBIERNO – 

PROGRAMA CRAIA – Servicios –Otros Servicios Técnico y Profesionales  
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$ 200.000,00 

ARTÍCULO 3º: Por Tesorería Municipal se hará efectivo el pago de los valores 

mencionados. - 

ARTÍCULO 4°: Refrenda la presente la Señora Secretaria de Gobierno   

ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE. - 

                                                              SIERRA GRANDE, 06 DE JUNIO DE 2025 

RESOLUCIÓN Nº 6742/2025 

 
                

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 
 

VISTO:  

            La Ordenanza Nº 1626/23, su Decreto Promulgatorio Nº 477/23 por el cual 

se regula el uso de Comisiones Oficiales, y     

CONSIDERANDO: 

        Que la Intendenta Municipal Prof. FERNÁNDEZ Roxana deberá viajar 

a la Ciudad de Viedma por razones oficiales el día 09 de junio de 2025 en horas 

de la tarde estimando su regreso el día 10 de junio en ultimas horas de la noche. 

            Que participará en diferentes reuniones oficiales, entre otros, las cuales se 

llevarán a cabo en dicha localidad. 

        Que por lo tanto es factible hacer entrega de la suma de $ 409.500,00 

(Pesos Cuatrocientos Nueve Mil Quinientos con 00/100) a favor de la Intendenta 

Municipal Prof. FERNÁNDEZ, Roxana en concepto de Adelanto a rendir, para 

solventar gastos de viáticos. 

        Que se debe afectar Vehículo Oficial marca Fiat Strada, Dominio 

AF334DI, que cuenta con seguro contra todo riesgo de la compañía Seguros La 

Segunda, 

            Que a sus efectos se debe dictar Resolución. - 

Por ello: y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande: 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Autorizar la Comisión Oficial para viajar a la ciudad de Viedma el 

día 09 de junio de 2025 a la Intendenta Municipal Prof. FERNÁNDEZ Roxana, por 

razones oficiales y en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos. - 
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ARTÍCULO 2º: Ordenar el pago de la suma $ 409.500,00 (Pesos Cuatrocientos 

Nueve Mil Quinientos con 00/100) a favor de la Intendenta Municipal Prof. 

FERNÁNDEZ, Roxana para solventar gastos de viáticos. – 

ARTÍCULO 3º: Por Contaduría Municipal se confeccionará la orden de pago 

correspondiente. - 

ARTÍCULO 4º: Por Tesorería Municipal se hará efectivo el pago de los valores 

mencionados 

ARTÍCULO 5º: El beneficiario del presente adelanto a rendir deberá rendir cuenta 

documentada de su inversión dentro de los plazos y disposiciones vigentes. - 

ARTÍCULO 6º: Afectar el Vehículo Oficial marca Fiat Strada, Dominio AF334DI, 

que cuenta con seguro contra todo riesgo de la compañía Seguros La Segunda 

para la realización de la presente comisión, 

ARTÍCULO 7º: Refrenda la presente el Sr. Secretario General y Hacienda 

Municipal. - 

ARTÍCULO 8º: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE. -            

                                                            SIERRA GRANDE, 06 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 6743/2025 

 
                 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 
 

VISTO: 

                 Que la Señora Intendenta Municipal Roxana Fernández debe ausentarse 

de la localidad por razones personales el día 09 de junio de 2025 en horas de la 

tarde,  

CONSIDERANDO: 

            Que en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo IV DEL EJECUTIVO 

MUNICIPAL Art.67 de la Carta Orgánica Municipal asume sus funciones la Sra. 

Secretaria de Gobierno y si por alguna razón la ausencia se excediese del plazo 

establecido automáticamente asumirá el cargo el Presidente del Concejo Municipal., 
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              Que a sus efectos se debe dictar Resolución. - 

Por ello: y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande: 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Póngase a cargo de la Intendencia Municipal a partir del 09 de junio 

de 2025 en horas de la tarde, a la Secretaria de Gobierno Municipal, Sra. Castillo 

Cintia, quien quedará a cargo del despacho diario de la Municipalidad de Sierra 

Grande mientras dure la ausencia del titular del cargo Sra. Roxana Fernández, en 

un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos. - 

ARTÍCULO 2º: Notifíquese al interesado para constancia. - 

ARTÍCULO 3º: Refrenda la presente el Sr. Secretario General y Hacienda 

Municipal.  

ARTÍCULO 4º: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE. - 

SIERRA GRANDE, 06 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 6744 /25 

  
                 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 
 

VISTO 

             La Ordenanza Nº1.685/24 y su Decreto Promulgatorio Nº534/24 por el cual 

se aprueba el Presupuesto General de la Administración Municipal para el Ejercicio 

Fiscal del año 2.025, y,  

CONSIDERANDO: 

   Que el Señor C.D.E DNI Nº 40.838.189 solicita por nota de fecha 06 de 

junio del 2025, una ayuda económica para solventar necesidades básicas en su 

Hogar  

   Que, a tal efecto se conformó el Expediente Nº 3236/25   

              Que desde el Municipio se abonara para este fin la suma de $ 60.000,00 

(Pesos Sesenta Mil con 00/100) en concepto de ayuda económica, por única vez - 

              Que a los efectos de su pago debe dictarse el instrumento legal 

correspondiente, 

Por ello: y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande: 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 
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RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Ordenar el pago de la suma de $ 60.000,00 (Pesos Sesenta Mil con 

00/100) al Señor C.D.E DNI Nº40.838.189, en concepto de ayuda económica por 

única vez, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos. 

ARTÍCULO 2º: Por Contaduría Municipal se confeccionará la orden de pago 

correspondiente, imputando el gasto a la partida de INTENDENCIA – 

Transferencias – Ayudas a Personas $ 60.000,00 

ARTÍCULO 3º: Por Tesorería Municipal se hará efectivo el pago de los valores 

mencionados. - 

ARTÍCULO 4°: Refrenda la presente la Señora Secretaria de Gobierno Municipal 

ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE. - 

                                                              SIERRA GRANDE, 06 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCIÓN N°6745/25    

 
                 

                 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 

 

VISTO: 

                La Ordenanza Municipal Nº 1626/23 y su Decreto Promulgatorio Nº 477/23 

por el cual se regula el uso de Comisiones Oficiales, y 

CONSIDERANDO: 

  Que a tal efecto se conformó el Expediente Nº3205/25, al que se encuentra 

glosada la rendición de gastos correspondiente al Secretario de Planificación, 

Innovación y Desarrollo, Prof. SIGUERO Gaspar, 

  Que mediante Resolución Nº 6527/25 se hizo entrega de la suma de 

$150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100) a favor del Secretario de 

Planificación, Innovación y Desarrollo Prof. SIGUERO Gaspar y la suma de 

$150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100) a favor del Secretario de 

Obras, Planeamiento y Urbanización Arq. RUIZ Maximiliano, en concepto de 

adelanto a rendir, para solventar gastos de movilidad y viáticos,  

  Que de acuerdo a la liquidación practicada por Tesorería Municipal el monto 

de la rendición asciende a la suma de $558.042,62 (Pesos Quinientos Cincuenta y 

Ocho Mil Cuarenta y Dos con 62/100) por lo que corresponde que se reintegre por 

Caja a los comisionados la suma de $258.042,62 (Pesos Doscientos Cincuenta y 

Ocho Mil Cuarenta y Dos con 62/100). - 



37 
 

             Que a sus efectos se debe dictar Resolución, 

Por ello: y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande: 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Aprobar la rendición de gastos presentada por el Secretario de 

Planificación, Innovación y Desarrollo Prof. SIGUERO Gaspar, por un valor de 

$558.042,62 debiendo reintegrar por caja a los Comisionados la suma de 

$258.042,62 en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos. - 

ARTÍCULO 2º: Por Contaduría Municipal se confeccionará la orden de pago 

correspondiente, imputando el gasto a la partida: SECRETARIA DE OBRAS, 

PLANEAMIENTO Y URBANISMO – Servicios – Pasajes y Viáticos – Viáticos: 

$150.000,00 (A.R) - $19.614,00 (Reintegro) – SECRETARIA DE 

PLANIFICACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO – Servicios – Pasajes y 

Viáticos – Viáticos: $150.000,00 (AR) - $238.428,62 (Reintegro) - TOTAL: 

$558.042,62 (R.G) 

ARTÍCULO 3º: Por Tesorería se hará efectivo el pago de los valores mencionados. 

- 

ARTÍCULO 4º: La presente será refrendada por el Sr. Secretario General y 

Hacienda Municipal.  

ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE. - 

SIERRA GRANDE, 06 DE JUNIO 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 6746 /2025 

 
                 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 

 

VISTO: 

                La Ordenanza Municipal Nº 1626/23 y su Decreto Promulgatorio Nº 477/23 

por el cual se regula el uso de Comisiones Oficiales, y 

CONSIDERANDO: 

  Que a tal efecto se conformó el Expediente Nº3206/25, al que se encuentra 

glosada la rendición de gastos correspondiente a la Subsecretaria de 

Comunicación, Modernización y Diseño Estratégico, Sra. VELEZ Marcia, 

  Que mediante Resolución Nº 6528/25 se hizo entrega de la suma de 

$150.000,00 (Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/100) a favor de la Subsecretaria 
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de Comunicación, Modernización y Diseño Estratégico, Sra. VELEZ Marcia, en 

concepto de adelanto a rendir, para solventar gastos de movilidad y viáticos,  

  Que de acuerdo a la liquidación practicada por Tesorería Municipal el monto 

de la rendición asciende a la suma de $388.428,62 (Pesos Trescientos Ochenta y 

Ocho Mil Cuatrocientos Veintiocho con 62/100) por lo que corresponde que se 

reintegre por Caja a la Comisionada la suma de $238.428,62 (Pesos Doscientos 

Treinta y Ocho Mil Cuatrocientos Veintiocho con 62/100). - 

             Que a sus efectos se debe dictar Resolución, 

Por ello: y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande: 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Aprobar la rendición de gastos presentada por la Subsecretaria de 

Comunicación, Modernización y Diseño Estratégico, Sra. VELEZ Marcia, por un 

valor de $388.428,62 debiendo reintegrar por caja a la Comisionada la suma de 

$238.428,62 en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos. - 

ARTÍCULO 2º: Por Contaduría Municipal se confeccionará la orden de pago 

correspondiente, imputando el gasto a la partida: SECRETARIA GENERAL Y 

HACIENDA – Servicios – Pasajes y Viáticos – Viáticos: $150.000,00 (AR) - 

$238.428,62 (Reintegro) - TOTAL: $388.428,62 (R.G) 

ARTÍCULO 3º: Por Tesorería se hará efectivo el pago de los valores mencionados. 

- 

ARTÍCULO 4º: La presente será refrendada por el Sr. Secretario General y 

Hacienda Municipal.  

ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE. - 

SIERRA GRANDE, 06 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCIÓN Nº 6747/25 

 

 

                 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 

 

        VISTO: 

            El capítulo XI, articulo 71, inc. c del Estatuto Municipal en el que se establece 

la norma legal para el cese contractual entre la Municipalidad y los Agentes 

Municipales, y,  



39 
 

CONSIDERANDO: 

     Que el Agente Blanco Cristian Alberto con DNI Nº 35.277.015 pertenece 

al personal de planta temporaria. 

      Que según Telegrama colacionado TCL 5 ingresado el 06 de junio de 2025 

en este Municipio el agente mencionado presenta la renuncia al empleo a partir del 

04 de junio de 2025.  

               Que a tales efectos se debe realizar la baja a partir de la fecha citada. 

debiéndole realizar la liquidación correspondiente. 

               Que a sus efectos se debe dictar la norma legal correspondiente. 

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande.  

LA   INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1º: Aceptar la renuncia en todos sus términos del Señor Blanco Cristian 

Alberto con DNI Nº 35.277.015 a partir del 04 de junio de 2025 en un todo de 

acuerdo a lo expuesto en los considerandos. - 

ARTÍCULO 2º: Tome conocimiento de la presente Contaduría, Tesorería, y Sueldos 

Jornales, procédase en consecuencia  

ARTÍCULO 3º: La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Gobierno. 

ARTÍCULO 4º: Regístrese, Comuníquese, hecho que sea ARCHIVESE. 

                                                             SIERRA GRANDE, 06 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCION Nº 6748 /2025  

 
                 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 

 

VISTO:  

            La Ordenanza Municipal Nº 1685/24 y su Decreto Promulgatorio Nº 534/24 

por el cual se aprueba el Presupuesto General de la Administración Municipal para 

el Ejercicio Fiscal año 2025, y        

CONSIDERANDO:  

           Que dicha norma legal se contempla partida presupuestaria para absorber 

gastos por servicios.  
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           Que la firma “REDES GO” realizó el Servicio de internet residencial plus y 

Servicio Asimétrico CIC 15mbps correspondiente al Mes de abril de 2025 a distintas 

áreas que comprende a la Municipalidad de Sierra Grande.  

            Que a tal fin se conformó el Expediente Nº3216/25 al que se encuentra 

glosada solicitud de cobro de factura presentada por la firma Redes Go, por valor 

total de $82.093,37 (Pesos Ochenta y Dos Mil Noventa y Tres con 37/100),               

 Que a sus efectos se debe dictar Resolución.  

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande:  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE  

RESUELVE  

ARTÍCULO 1º: Ordenar el pago por un valor de $82.093,37 (Pesos Ochenta y Dos 

Mil Noventa y tres con 37/100), a la firma “Redes Go” en concepto de cobro de 

factura, en un todo de acuerdo a los considerandos.  

ARTÍCULO 2º: Por Contaduría Municipal se confeccionará la orden de pago 

correspondiente, imputando el pago a la partida: SECRETARIA DE HACIENDA – 

Servicios – Internet   $82.093,37.  

ARTÍCULO 3º: Por Tesorería Municipal se hará efectivo el pago de los valores 

mencionados.  

ARTÍCULO 4°: Refrenda la presente el Sr. Secretario General y Hacienda 

Municipal. 

ARTÍCULO 5º: Regístrese, comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE.  

SIERRA GRANDE, 06 DE JUNIO 2025.  

RESOLUCIÓN Nº 6749/25 

 

               

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 

 

VISTO:  

            La Ordenanza General Fiscal Nº 1082/14, Artículo 66, se establece 

condiciones para otorgar eximiciones de Tasas Retributivas de Servicios y,  

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a Ordenanza Municipal Nº 701/08 la cual adhiere a la Ley 

Provincial 2055 de Personas con Discapacidad. 
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Que habida cuenta que el Artículo 68 menciona la vulnerabilidad 

socioeconómica, desde la Secretaría de Desarrollo Social se realizó a la familia una 

encuesta social y se confeccionó Informe Social correspondiente. 
           Que según actuaciones glosadas a Expediente N° 2160/2025 al que se 

encuentra glosada solicitud de eximición de impuestos de Tasas Retributivas de 

Servicios, presentada por la Señora CHAMBI TERESITA del inmueble ubicado en 

Manzana 956 Lote 15 Barrio Centro. 

           Que por lo expuesto es factible autorizar la eximición del 100 % de Tasas 

Retributivas de Servicios desde el 01/01/2025 al 31/12/2025 al inmueble ubicado en 

Manzana 956 Lote 15 Barrio Centro y,   

           Que a sus efectos se debe dictar Resolución,  
Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

R E S U E L V E 

ARTICULO 1°: Eximir a la Señora CHAMBI TERESITA del pago del 100 % de Tasas 

Retributivas de Servicios desde el 01/01/2025 al 31/12/2025 del inmueble ubicado 

en Manzana 956 Lote 15 Barrio Centro en un todo de acuerdo a lo expuesto en 

los   considerandos. 

ARTICULO 2°: Tome conocimiento de la presente Tesorería Municipal a sus 

efectos. 

ARTICULO 3°: Gírese copia de la presente al interesado para su conocimiento. 

ARTICULO 4°: La presente será refrendada por la Señora Secretaria de Desarrollo 

Social y Promoción Comunitaria y por el Señor Secretario General y Hacienda 

Municipal.     

ARTICULO 5°: Regístrese, Comuníquese, hecho que sea ARCHÍVESE.                                                            

SIERRA GRANDE, 06 DE JUNIO DE 2025. 

RESOLUCIÓN N° 6750/2025    

 

                

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 

 

VISTO: 

           La Ordenanza Municipal Nº 030/90, referida a la reglamentación de tierras 

fiscales, y  
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CONSIDERANDO: 

            Que los actuados glosados al Expediente Nº 1250/M/2004, relacionados 

con la Cesión de Derechos y Acciones, del Lote 07 de la Manzana 107, del Balneario 

Playas Doradas de la Localidad de Sierra Grande, 

 Que el actual posesionario el señor: LUIS MARTINI con DNI Nº 8.214.136, 

autoriza a los señores: SANDRA MARIA, GUTIERREZ con DNI Nº 22.836.471 y 

OSCAR MARIANO, MONTES DE OCA con DNI Nº 21.388.518, a iniciar 

tramitaciones correspondientes y tenientes a concretar la operación mediante 

BOLETO DE COMPRAVENTA, a cuyos efectos ha realizado la presentación de la 

nota pertinente y la documentación que se adjunta al expediente referido. 

           Que, para dar curso a la Aprobación de Transferencia, deberá abonar el 10% 

(Diez por ciento) del valor actualizado por el lote en cuestión, 

           Que las parcelas de referencia se encuentran con la documentación técnica 

en condiciones y todas las obligaciones debidamente cumplimentadas,  

 Que a tal fin se debe dictar el instrumento legal correspondiente, 

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande.  

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Autorícese a los señores: SANDRA MARISA, GUTIERREZ con DNI 

Nº 22.836.471 y OSCAR MARIANO, MONTES DE OCA con DNI Nº 21.388.518, 

compradores del Lote 07 de la Manzana 107 del Balneario Playas Doradas de la 

Localidad de Sierra Grande, a abonar el 10% (Diez por ciento) del valor actualizado 

del citado lote, en un todo de acuerdo a lo expresado en los considerandos. 

ARTICULO 2°: Fijase como precio a pagar por el comprador de acuerdo al artículo 

1° de la            presente la suma de PESOS SETECIENTOS CINCUENTA MIL 

CIENTO CINCUENTA Y DOS CON 13/100 ($ 750.152,13).  

ARTICULO 3°: Tome conocimiento de la presente, la Coordinación de Tierras y                                

Catastro y Tesorería Municipal a sus efectos. - 

ARTICULO 4º: Remítase copia de la presente al interesado para su conocimiento                  

constancia y a las Áreas Municipales que correspondan. - 

ARTICULO 5°: Refrenda la presente el Señor secretario de Obras, Planeamiento y             

Urbanización. -  

ARTICULO 6°: Regístrese, comuníquese, Hecho que sea ARCHIVESE. -  

                                                             SIERRA GRANDE, 09 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCIÓN N° 6751/2025. 
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Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 

 

VISTO: 

            La Ordenanza Municipal N° 030/90, referida a la reglamentación de tierras 

fiscales y, 

CONSIDERANDO: 

              Que los actuados glosados al Expediente Nº 7995/O/2014, relacionados 

con la Venta, del Lote 06 de la Manzana 475B, del Barrio Industrial de la Localidad 

de Sierra Grande. 

             Que la Señora: TENUTTA, STELLA MARIS con DNI Nº 6.253.011, cede 

los derechos que poseía sobre el lote antes mencionado, a través de CONTRATO 

DE COMPRA – VENTA, que se adjunta al Expediente a favor del Señor: NOCITO 

VENZI, LUCCA DAMIANO con DNI Nº 43.892.425, quien mediante presentación 

de nota y documentación pertinente solicita se apruebe la Transferencia a su favor,                            

              Que habiéndose efectuado la verificación en Tesorería Municipal ha podido 

constatarse la cancelación del terreno en cuestión, y por otra parte se ha 

comprobado el pago del 10% (Diez por ciento), previo a la aprobación de 

transferencia solicitada, según lo normado en la Ordenanza Municipal Nº 030/90, 

Artículo 2, instrumento que se autoriza a dar curso a lo requerido, 

              Que a tal efecto se debe dictar la Resolución correspondiente, 

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Apruébese la transferencia de mejoras y cesión de derechos que 

poseía la Señora: TENUTTA, STELLA MARIS con DNI Nº 6.253.011, del Lote 06 

de la Manzana 475B, del Barrio Industrial de la Localidad de Sierra Grande, a favor 

del Señor: NOCITO VENZI, LUCCA DAMIANO con DNI Nº 43.892.425. 

ARTICULO 2°: A partir de la fecha de la presente el recurrente se hará responsable 

de todos los pagos de los gravámenes que establezcan las Ordenanzas Municipales 

vigentes. 

ARTICULO 3°: Tome conocimiento de la presente Coordinación de Tierra y                                

Catastro y Tesorería Municipal a sus efectos. - 

ARTICULO 4º: Refrenda la presente el Señor Secretario de Obras, Planeamiento 

y Urbanización. -  
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ARTICULO 5°: Regístrese, comuníquese, Hecho que sea ARCHIVESE. -  

                                                  SIERRA GRANDE, 09 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCIÓN N° 6752/2025.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

 

                 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 

 

VISTO: 

            La Ordenanza Municipal N° 030/90, referida a la reglamentación de tierras 

fiscales y, 

CONSIDERANDO: 

              Que los actuados glosados al Expediente Nº 9053/2014, relacionados con 

la Venta, del Lote 04 de la Manzana 933, del Barrio 9 de Julio de la Localidad de 

Sierra Grande. 

             Que el actual posesionario el señor; PARDO, FELIX RAFAEL con DNI Nº 

27.963.206, autoriza al señor; GALLARDO, DAGO IVAN con DNI Nº 35.024.331, a 

iniciar tramitaciones correspondientes y tenientes a concretar la operación mediante 

BOLETO DE COMPRA-VENTA, a cuyos efectos ha realizado la presentación de la 

nota pertinente y la documentación que se adjunta al expediente referido.                            

              Que, para dar curso a la Aprobación de Transferencia, deberá abonar el 

10% (Diez por ciento) del valor actualizado por el lote en cuestión, 

              Que las parcelas de referencia se encuentran con la documentación 

técnica en condiciones y todas las obligaciones+ debidamente cumplimentadas, 

              Que a tal fin se debe dictar el instrumento legal correspondiente, 

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Autorícese al señor: GALLARDO, DAGO IVAN con DNI                     Nº 

35.024.331, comprador del Lote 04 de la Manzana 933 del Barrio 9 de Julio de la 

Localidad de Sierra Grande, a abonar el 10% (Diez por ciento) del valor actualizado 

del citado lote, en un todo de acuerdo a lo expresado en los considerandos. 

ARTICULO 2°: Fijase como precio a pagar por el comprador de acuerdo al                       

artículo 1° de la presente, la suma total de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y 

DOS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 57/100 ($ 282.458,57). 
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ARTICULO 3°: Tome conocimiento de la presente, la Coordinación de Tierra y                                

Catastro y Tesorería Municipal a sus efectos. - 

ARTICULO 4º: Remítase copia de la presente al interesado para su conocimiento 

constancia y a las Áreas Municipales que correspondan. - 

ARTICULO 5°: Refrenda la presente el Señor Secretario de Obras, Planeamiento y 

Urbanización. -  

ARTICULO 6°: Regístrese, comuníquese, Hecho que sea ARCHIVESE. -  

                                                 SIERRA GRANDE, 09 DE JUNIO DE 2025.-

RESOLUCIÓN N° 6753/2025 

                        
        

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                

 

 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 

 

VISTO: 

            La Ordenanza Municipal N° 030/90, referida a la reglamentación de tierras 

fiscales y, 

CONSIDERANDO: 

              Que los actuados glosados al Expediente Nº1956/OBSP/2019, 

relacionados con la Venta, del Lote 16 de la Manzana 565, del Barrio 25 de mayo 

de la Localidad de Sierra Grande. 

             Que la actual posesionaria la señora; LEON, ETELBINA con DNI Nº 

11.432.408, auto al señor; CAYUQUEO, HECTOR OSVALDO con DNI Nº 

12.899.239, a iniciar tramitaciones correspondientes y tenientes a concretar la 

operación mediante BOLETO DE COMPRA-VENTA, a cuyos efectos ha realizado 

la presentación de la nota pertinente y la documentación que se adjunta al 

expediente referido.                            

              Que, para dar curso a la Aprobación de Transferencia, deberá abonar el 

10% (Diez por ciento) del valor actualizado por el lote en cuestión, 

              Que las parcelas de referencia se encuentran con la documentación 

técnica en condiciones y todas las obligaciones debidamente cumplimentadas, 

              Que a tal fin se debe dictar el instrumento legal correspondiente, 

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande, 
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LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Autorícese al señor: CAYUQUEO, HECTOR OSVALDO con DNI Nº 

12.899.239, comprador del Lote 16 de la Manzana 565 del Barrio 25 de Mayo de la 

Localidad de Sierra Grande, a abonar el 10% (Diez por ciento) del valor actualizado 

del citado lote, en un todo de acuerdo a lo expresado en los considerandos. 

ARTICULO 2°: Fijase como precio a pagar por el comprador de acuerdo al                       

artículo 1° de la presente, la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y TRES 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 11/100 ($ 193.885,11). 

ARTICULO 3°: Tome conocimiento de la presente, la Coordinación de Tierra y                                

Catastro y Tesorería Municipal a sus efectos. - 

ARTICULO 4º: Remítase copia de la presente al interesado para su conocimiento 

constancia y a las Áreas Municipales que correspondan. - 

ARTICULO 5°: Refrenda la presente el Señor Secretario de Obras, Planeamiento y 

Urbanización. -  

ARTICULO 6°: Regístrese, comuníquese, Hecho que sea ARCHIVESE. -  

                                                  SIERRA GRANDE, 09 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCIÓN N° 6754/2025 

         

                            

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 

 

VISTO: 

            La Ordenanza Municipal N° 030/90, referida a la reglamentación de tierras 

fiscales y, 

CONSIDERANDO: 

              Que los actuados glosados al Expediente Nº 772/P/2020, relacionados con 

la Venta, del Lote 02 de la Manzana 065, Zona Huerta Comunitaria La Loma de la 

Localidad de Sierra Grande. 

             Que lso actuales adjudicatarios el señor: PAZOS, LUIS ALBERTO con DNI 

Nº 20.122.889 y la señora: OTERO, NORA TRINIDAD con DNI Nº 18.493.548,  

autorizan al Señor: TORRES, ARNALDO ANDRÉS con DNI Nº 28.248.291, a iniciar 

tramitaciones correspondientes y tenientes a concretar la operación mediante 
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BOLETO DE COMPRA-VENTA, a cuyos efectos ha realizado la presentación de la 

nota pertinente y la documentación que se adjunta al expediente referido.                            

              Que, para dar curso a la Aprobación de Transferencia, deberá abonar el 

10% (Diez por ciento) del valor actualizado por el lote en cuestión, 

              Que las parcelas de referencia se encuentran con la documentación 

técnica en condiciones y todas las obligaciones debidamente cumplimentadas, 

              Que a tal fin se debe dictar el instrumento legal correspondiente, 

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Autorícese al señor: TORRES, ARNALDO ANDRES con DNI Nº 

28.248.291, comprador del Lote 02 de la Manzana 065, Zona Huerta Comunitaria 

La Loma de la Localidad de Sierra Grande, a abonar el 10% (Diez por ciento) del 

valor actualizado del citado lote, en un todo de acuerdo a lo expresado en los 

considerandos. 

ARTICULO 2°: Fijase como precio a pagar por el comprador de acuerdo al                       

artículo 1° de la presente, la suma total de PESOS OCHOCIENTOS TRECE MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON 90/100 ($ 813.249,90). 

ARTICULO 3°: Tome conocimiento de la presente, la Coordinación de Tierra y                                

Catastro y Tesorería Municipal a sus efectos. - 

ARTICULO 4º: Remítase copia de la presente al interesado para su conocimiento 

constancia y a las Áreas Municipales que correspondan. - 

ARTICULO 5°: Refrenda la presente el Señor Secretario de Obras, Planeamiento y 

Urbanización. -  

ARTICULO 6°: Regístrese, comuníquese, Hecho que sea ARCHIVESE. -  

                                                  SIERRA GRANDE, 09 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCIÓN N° 6755/2025                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
 

 

 

 

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 

  

VISTO: 
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            La Ordenanza Municipal N° 030/90, referida a la reglamentación de tierras 

fiscales y, 

CONSIDERANDO: 

              Que los actuados glosados al Expediente Nº 768/P/2020, relacionados con 

la Venta, del Lote 01 de la Manzana 065, Zona Huerta Comunitaria La Loma de la 

Localidad de Sierra Grande. 

             Que lso actuales adjudicatarios el señor: PAZOS, LUIS ALBERTO con DNI 

Nº 20.122.889 y la señora: OTERO, NORA TRINIDAD con DNI Nº 18.493.548, 

autorizan al Señor: TORRES, ARNALDO ANDRÉS con DNI Nº 28.248.291, a iniciar 

tramitaciones correspondientes y tenientes a concretar la operación mediante 

BOLETO DE COMPRA-VENTA, a cuyos efectos ha realizado la presentación de la 

nota pertinente y la documentación que se adjunta al expediente referido.                            

              Que, para dar curso a la Aprobación de Transferencia, deberá abonar el 

10% (Diez por ciento) del valor actualizado por el lote en cuestión, 

              Que las parcelas de referencia se encuentran con la documentación 

técnica en condiciones y todas las obligaciones debidamente cumplimentadas, 

              Que a tal fin se debe dictar el instrumento legal correspondiente, 

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Autorícese al señor: TORRES, ARNALDO ANDRES con DNI Nº 

28.248.291, comprador del Lote 01 de la Manzana 065, Zona Huerta Comunitaria 

La Loma de la Localidad de Sierra Grande, a abonar el 10% (Diez por ciento) del 

valor actualizado del citado lote, en un todo de acuerdo a lo expresado en los 

considerandos. 

ARTICULO 2°: Fijase como precio a pagar por el comprador de acuerdo al                       

artículo 1° de la presente, la suma total de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE CON 30/100 ($ 679.511,30). 

ARTICULO 3°: Tome conocimiento de la presente, la Coordinación de Tierra y                                

Catastro y Tesorería Municipal a sus efectos. - 

ARTICULO 4º: Remítase copia de la presente al interesado para su conocimiento 

constancia y a las Áreas Municipales que correspondan. - 

ARTICULO 5°: Refrenda la presente el Señor Secretario de Obras, Planeamiento y 

Urbanización. -  

ARTICULO 6°: Regístrese, comuníquese, Hecho que sea ARCHIVESE. -  
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                                                  SIERRA GRANDE, 09 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCIÓN N° 6756/2025                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

 

 

  

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 

  

VISTO: 

            La Ordenanza Municipal N° 030/90, referida a la reglamentación de tierras 

fiscales y, 

CONSIDERANDO: 

              Que los actuados glosados al Expediente Nº 769/P/2020, relacionados con 

la Venta, del Lote 09 de la Manzana 065, Zona Huerta Comunitaria La Loma de la 

Localidad de Sierra Grande. 

             Que lso actuales adjudicatarios el señor: PAZOS, LUIS ALBERTO con DNI 

Nº 20.122.889 y la señora: OTERO, NORA TRINIDAD con DNI Nº 18.493.548,  

autorizan al Señor: TORRES, ARNALDO ANDRÉS con DNI Nº 28.248.291, a iniciar 

tramitaciones correspondientes y tenientes a concretar la operación mediante 

BOLETO DE COMPRA-VENTA, a cuyos efectos ha realizado la presentación de la 

nota pertinente y la documentación que se adjunta al expediente referido.                            

              Que, para dar curso a la Aprobación de Transferencia, deberá abonar el 

10% (Diez por ciento) del valor actualizado por el lote en cuestión, 

              Que las parcelas de referencia se encuentran con la documentación 

técnica en condiciones y todas las obligaciones debidamente cumplimentadas, 

              Que a tal fin se debe dictar el instrumento legal correspondiente, 

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Autorícese al señor: TORRES, ARNALDO ANDRES con DNI Nº 

28.248.291, comprador del Lote 09 de la Manzana 065, Zona Huerta Comunitaria 

La Loma de la Localidad de Sierra Grande, a abonar el 10% (Diez por ciento) del 

valor actualizado del citado lote, en un todo de acuerdo a lo expresado en los 

considerandos. 

ARTICULO 2°: Fijase como precio a pagar por el comprador de acuerdo al                       

artículo 1° de la presente, la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS 
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VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS CON 00/100 ($ 

1.228.872,00). 

ARTICULO 3°: Tome conocimiento de la presente, la Coordinación de Tierra y                                

Catastro y Tesorería Municipal a sus efectos. - 

ARTICULO 4º: Remítase copia de la presente al interesado para su conocimiento 

constancia y a las Áreas Municipales que correspondan. - 

ARTICULO 5°: Refrenda la presente el Señor Secretario de Obras, Planeamiento y 

Urbanización. -  

ARTICULO 6°: Regístrese, comuníquese, Hecho que sea ARCHIVESE. -  

                                                  SIERRA GRANDE, 09 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCIÓN N° 6757/2025 

 
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 

  

VISTO: 

            La Ordenanza Municipal N° 030/90, referida a la reglamentación de tierras 

fiscales y, 

CONSIDERANDO: 

              Que los actuados glosados al Expediente Nº 770/P/2020, relacionados con 

la Venta, del Lote 03 de la Manzana 065, Zona Huerta Comunitaria La Loma de la 

Localidad de Sierra Grande. 

             Que lso actuales adjudicatarios el señor: PAZOS, LUIS ALBERTO con DNI 

Nº 20.122.889 y la señora: OTERO, NORA TRINIDAD con DNI Nº 18.493.548,  

autorizan al Señor: TORRES, ARNALDO ANDRÉS con DNI Nº 28.248.291, a iniciar 

tramitaciones correspondientes y tenientes a concretar la operación mediante 

BOLETO DE COMPRA-VENTA, a cuyos efectos ha realizado la presentación de la 

nota pertinente y la documentación que se adjunta al expediente referido.                            

              Que, para dar curso a la Aprobación de Transferencia, deberá abonar el 

10% (Diez por ciento) del valor actualizado por el lote en cuestión, 

              Que las parcelas de referencia se encuentran con la documentación 

técnica en condiciones y todas las obligaciones debidamente cumplimentadas, 

              Que a tal fin se debe dictar el instrumento legal correspondiente, 

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande, 



51 
 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Autorícese al señor: TORRES, ARNALDO ANDRES con DNI Nº 

28.248.291, comprador del Lote 03 de la Manzana 065, Zona Huerta Comunitaria 

La Loma de la Localidad de Sierra Grande, a abonar el 10% (Diez por ciento) del 

valor actualizado del citado lote, en un todo de acuerdo a lo expresado en los 

considerandos. 

ARTICULO 2°: Fijase como precio a pagar por el comprador de acuerdo al                       

artículo 1° de la presente, la suma total de PESOS DOS MILLONES DIECIOCHO 

MIL CIENTO DOS CON 90/100 ($ 2.018.102,90). 

ARTICULO 3°: Tome conocimiento de la presente, la Coordinación de Tierra y                                

Catastro y Tesorería Municipal a sus efectos. - 

ARTICULO 4º: Remítase copia de la presente al interesado para su conocimiento 

constancia y a las Áreas Municipales que correspondan. - 

ARTICULO 5°: Refrenda la presente el Señor Secretario de Obras, Planeamiento y 

Urbanización. -  

ARTICULO 6°: Regístrese, comuníquese, Hecho que sea ARCHIVESE. -  

                                                  SIERRA GRANDE, 09 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCIÓN N° 6758/2025 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

 

 

  

 

Municipalidad de Sierra Grande  

      Provincia de Río Negro 

 

VISTO: 

            La Ordenanza Municipal N° 030/90, referida a la reglamentación de tierras 

fiscales y, 

CONSIDERANDO: 

              Que los actuados glosados al Expediente Nº 771/P/2020, relacionados con 

la Venta, del Lote 08 de la Manzana 065, Zona Huerta Comunitaria La Loma de la 

Localidad de Sierra Grande. 

             Que los actuales adjudicatarios el señor: PAZOS, LUIS ALBERTO con DNI 

Nº 20.122.889 y la señora: OTERO, NORA TRINIDAD con DNI Nº 18.493.548, 

autorizan al Señor: TORRES, ARNALDO ANDRÉS con DNI Nº 28.248.291, a iniciar 

tramitaciones correspondientes y tenientes a concretar la operación mediante 
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BOLETO DE COMPRA-VENTA, a cuyos efectos ha realizado la presentación de la 

nota pertinente y la documentación que se adjunta al expediente referido.                            

              Que, para dar curso a la Aprobación de Transferencia, deberá abonar el 

10% (Diez por ciento) del valor actualizado por el lote en cuestión, 

              Que las parcelas de referencia se encuentran con la documentación 

técnica en condiciones y todas las obligaciones debidamente cumplimentadas, 

              Que a tal fin se debe dictar el instrumento legal correspondiente, 

Por ello y en uso de las atribuciones delegadas por el Pueblo de Sierra Grande, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL DE SIERRA GRANDE 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: Autorícese al señor: TORRES, ARNALDO ANDRES con DNI Nº 

28.248.291, comprador del Lote 08 de la Manzana 065, Zona Huerta Comunitaria 

La Loma de la Localidad de Sierra Grande, a abonar el 10% (Diez por ciento) del 

valor actualizado del citado lote, en un todo de acuerdo a lo expresado en los 

considerandos. 

ARTICULO 2°: Fijase como precio a pagar por el comprador de acuerdo al                       

artículo 1° de la presente, la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS 

DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS NUEVE CON 00/100 ($ 1.218.809,00). 

ARTICULO 3°: Tome conocimiento de la presente, la Coordinación de Tierra y                                

Catastro y Tesorería Municipal a sus efectos. - 

ARTICULO 4º: Remítase copia de la presente al interesado para su conocimiento 

constancia y a las Áreas Municipales que correspondan. - 

ARTICULO 5°: Refrenda la presente el Señor Secretario de Obras, Planeamiento y 

Urbanización. -  

ARTICULO 6°: Regístrese, comuníquese, Hecho que sea ARCHIVESE. -  

                                                  SIERRA GRANDE, 09 DE JUNIO DE 2025.- 

RESOLUCIÓN N° 6759/2025                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

 


